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SUMARIO: Torneo de Golf para aficionados con
hándicap 2003, que se lleva a cabo entre los me-
ses de junio y diciembre de 2003. Declaración de
interés de esta Honorable Cámara. Ferrero y
otros (3.061-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Turismo han
considerado el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Ferrero y otros señores diputados, por
el que se declara de interés de esta Honorable Cá-
mara de Diputados de la Nación el Torneo de Golf
para Aficionados con Hándicap 2003, a realizarse
entre los meses de junio y diciembre de 2003 en di-
versos puntos del país ; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña, y las que dará el miem-
bro informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de
Diputados de la Nación el Torneo de Golf para Afi-
cionados con Hándicap 2003, a desarrollarse entre
junio y diciembre del corriente año, entre los más des-
tacados clubes de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, provincia de Buenos Aires e interior del país.

Sala de las comisiones, 14 de octubre de 2003.

Antonio U. Rattin. – Roque T. Alvarez. –
Hugo R. Cettour. – Melchor A. Posse. –
José C. Cusinato. – Alberto J. Piccinini.
– Julio C. Accavallo. – Sergio A.
Basteiro. – Rosana A. Bertone. – Dante
Canevarolo. – Fabián De Nuccio. –
Jorge A. Escobar. – Fernanda Ferrero.

– Graciela I. Gastañaga. – Atlanto
Honcheruk. – Miguel A. Insfran. –
Gracia M. Jaroslavsky. – María T.
Lernoud. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – Aída F. Maldonado de
Piccione. – Miguel A. Mastrogiácomo.
– Julio C. Moisés. – Miguel R. D.
Mukdise. – Jorge Pascual. – Sarah A.
Picazo. – Ricardo C. Quintela. – María
N. Sodá. – Julio R. F. Solanas. – Juan
M. Urtubey. – Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Turismo al con-
siderar el proyecto de declaración de la señora di-
putada Ferrero y otros señores diputados, y aten-
diendo a satisfacer las exigencias de una mejor
técnica legislativa, han resuelto viabilizarlo como
proyecto de resolución y luego de un exhaustivo
análisis, le prestan su acuerdo favorable.

Antonio U. Rattin.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés deportivo y turístico el desarrollo del
torneo de golf más importante para aficionados con
hándicap 2003 a desarrollarse entre junio y diciem-
bre del corriente año en los más destacados clubes
de Capital Federal, Gran Buenos Aires e interior del
país.

Fernanda Ferrero. – Miguel A. Jobe. –
Juan C. Lynch. – Antonio U. Rattin.
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